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Abstract: This article presents the preli-
minary results of a project which search
the historical evolution of the electoral
systems of 21 American countries. The
first section checks the literature on this
issue and summarizes the project objecti-
ves. In the second section the authors
describe the adopted perspective and the
collected information. The third part
offers a classification of the American
electoral systems for the 1900-2004 pe-
riod. In the fourth section the authors
describe the historical evolution of the
electoral systems, and conclude with a
hypothesis which suggests the affinity
between the authoritarian presidentialism
and non proportional mechanisms. On
the appendix the authors offers a sum-
mary of the information recollected by the
project.
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Resumen: Este artículo presenta los resul-
tados preliminares de un proyecto que
rastrea la evolución histórica de los siste-
mas electorales en 21 países de América.
La primera sección revisa la literatura
existente sobre el tema y resume los obje-
tivos del proyecto. En la segunda sección
los autores describen el enfoque adoptado
y la información recolectada. La tercera
parte ofrece una clasificación de los siste-
mas electorales de América para el perío-
do 1900-2004. En la cuarta sección los
autores describen la evolución histórica
de los sistemas electorales, y concluyen
con una hipótesis de trabajo que postula
la afinidad entre el presidencialismo auto-
ritario y los procedimientos que distorsio-
nan la proporcionalidad. En el apéndice
se ofrece un sumario de la información
recolectada por el proyecto hasta el mo-
mento.
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El Estudio de los Sistemas Electorales Latinoamericanos

En las últimas dos décadas hemos presenciado una explosión en el
estudio de los sistemas electorales en general y de los procedi-
mientos electorales latinoamericanos en particular. Diversos estu-

diosos del tema (Colomer 2004, Nohlen 1993) han reconocido los va-
cíos existentes y han puesto mayor atención al estudio de la evolución,
desarrollo y transformaciones de las reglas electorales en la región. Un
gran número de trabajos con enfoque comparativo regional o inter-re-
gional han servido de base para incentivar el interés por el estudio de los
sistemas electorales y para agregar información básica fundamental para
rastrear aspectos esenciales de los mismos (Colomer 2004, Coppedge
1997, Golder 2003, Jones 1995a y 1995b, Koniecki 1986, Lundell y
Karvonen 2003, Nohlen 1993, Wallack et al. 2001). 

El aporte de los estudios recientes para la caracterización de los sistemas
electorales latinoamericanos puede resumirse en cuatro grandes grupos. 

En primer lugar, autores como Nohlen (1993) y Jones (1995a) se han
preocupado por entender y describir los sistemas electorales existentes
en América Latina desde mediados del siglo XX. En su clásico trabajo
Enciclopedia Electoral Latinoamericana y del Caribe, Nohlen (1993) hizo
un esfuerzo por compilar análisis descriptivos de expertos especializados
en cada uno de los países de la región. Cada autor describe el sistema
electoral en su respectivo país, menciona las leyes que rigen su funcio-
namiento y agrega información sobre las elecciones presidenciales y par-
lamentarias. El período considerado se inicia básicamente en 1945 (aun-
que en algunos casos se ofrecen datos para momentos anteriores) y
culmina en los primeros años de la década de los noventa. El trabajo de
Jones (1995a) de manera similar, es una descripción sobre las dimensio-
nes centrales de las reglas que rigen las elecciones presidenciales y par-
lamentarias en todos los países de la región, incluyendo Estados Unidos,
Canadá y todas las islas del Caribe. Al igual que Nohlen, Jones inicia su
descripción de las reglas electorales en 1945.

En segundo lugar autores como Golder (2003), Lundell y Karvonen
(2003), Reynolds y Reilly (2002), Wallack et al. (2001), y el Instituto In-
ternacional para la Democracia y la Asistencia Electoral (IDEA) se han
interesado por recopilar y sistematizar información sobre los sistemas
electorales (entre otras instituciones políticas) en el mundo. Una carac-

48 LAURA WILLS OTERO - ANÍBAL PÉREZ-LIÑÁN

COLECCIÓN, Nro. 16, 2005, pp. 47-82



terística común de estos trabajos es la inclusión de prácticamente todos
los países que en el mundo se clasifican como democráticos. Los traba-
jos nunca cubren fechas anteriores a 1945 y debido a la gran cantidad
de países considerados, la información recopilada es general y a veces
imprecisa. El valor de estos trabajos está en la gran cantidad de informa-
ción empírica que ofrecen, si bien en algunos casos los datos de las dife-
rentes fuentes no siempre coinciden. La limitante de estos esfuerzos es
que los autores no entran en mayor detalle para explicar particularida-
des de los diversos sistemas.

En contraposición a estos últimos, un tercer tipo de trabajo corres-
ponde a estudios de caso en los que se aborda minuciosamente la natu-
raleza de los sistemas electorales de diferentes países. Algunos de estos
trabajos examinan la evolución histórica de las reglas electorales (Abal
Medina y Suárez Cao 2003, Ames 1995 y 2001, Becerra et al. 2000,
Briones Torres 1998, Campillo Pérez 1986, Delgado 2002, Ferreira Ro-
drigues 2001, Siavelis 1997 y 2000, Tuesta Soldevilla 2001, Vaca Diez
1998). Otros autores analizan ciertos momentos determinantes en el de-
sarrollo político de los regímenes (Lehoucq y Molina 2002, Lindahl
1962, Kenney 2004). Finalmente, algunos estudiosos describen y expli-
can la mecánica y funcionamiento de los sistemas electorales particula-
res (Arditi 1998, Ayala y Ortega 1989, Cepeda 1986, Lujambio y Mar-
ván 1997, Molina Vega 1991). Si bien estos esfuerzos son de grandísima
utilidad para profundizar el análisis, no se han realizado para todos los
países de la región. Adicionalmente, dadas las particularidades de cada
país, es difícil comparar estos trabajos de manera sistemática para llegar
a caracterizaciones comunes de los sistemas electorales.

Siguiendo una lógica similar a la de los estudios de caso arriba men-
cionados, el historiador Eduardo Posada-Carbó (1996) ha hecho el es-
fuerzo de compilar trabajos que reflejan las reglas electorales vigentes
durante el siglo XIX. En estos estudios se rescata información funda-
mental para entender el funcionamiento de los sistemas electorales pre-
vios a los existentes en el siglo XX. Sin embargo, los países para los que
se han realizado análisis son muy pocos y en la mayoría de los casos, el
relato histórico no entra a considerar los sistemas existentes en las pri-
meras décadas del siglo XX.

Finalmente, el creciente interés de la ciencia política por el impacto
de las instituciones en los procesos políticos ha incentivado el desarrollo
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de nuevas teorías y trabajos empíricos sobre las consecuencias de los sis-
temas electorales y sobre las causas que determinan la adopción de sus
diferentes reglas (Ames 1995 y 2001, Crisp 2000, Jones 1995b, Nielson
2003, Siavelis 1997 y 2000, Tsebelis 1995, Wallack et al. 2001). Este ti-
po de análisis se ha visto particularmente reflejado en el trabajo de una
nueva generación articulada alrededor de la Sección para el estudio de
las Instituciones Políticas en la Asociación de Estudios Latinoamericanos
(LASA). En muchas oportunidades, este enfoque se superpone con las
perspectivas anteriores.

Aprovechando los diferentes tipos de trabajos arriba enumerados, un
estudio reciente de Colomer (2004) intenta sumar algunos de los avan-
ces descriptivos y empíricos, los estudios de caso, los trabajos históricos,
y los análisis teóricos, y con ellos entender por un lado, la evolución de
los sistemas electorales de todos los países democráticos desde el siglo
XIX, y por otro lado, los efectos o consecuencias que generan los siste-
mas electorales en otras instituciones políticas, así como los aspectos
que los afectan directamente. Este esfuerzo agrega gran cantidad de in-
formación y se convierte en una herramienta fundamental para el estu-
dio de la materia. No obstante, para algunos casos, particularmente pa-
ra América Latina, las fuentes de las que proviene la información (Jones
1995a, Nohlen 1993, Posada-Carbó 1996, entre otros), tiene las limita-
ciones que ya se mencionaron más arriba. Los vacíos identificados re-
quieren la consideración de otras fuentes primarias y secundarias de ma-
nera tal que puedan ser superados. 

Todos los avances recientes han motivado interés por profundizar el
estudio de los sistemas electorales. A la vez han puesto a relucir los va-
cíos que todavía existen en el área de estudio, lo cual incentiva a acadé-
micos y expertos a seguir explorando fuentes de información alternati-
vas. En América Latina, uno de los vacíos más evidentes es la falta de
claridad sobre las reglas electorales formales y su funcionamiento prácti-
co durante la primera mitad del siglo XX. Como ya señalamos, muchas
de las fuentes existentes abordan los sistemas electorales a partir de
1945, lo cual impide entender el desarrollo, la evolución, la transforma-
ción y la (in)estabilidad de los mismos a través del tiempo. En la mayo-
ría de los países, hacia 1945 (o pocos años después) el sistema electoral
era ya el de representación proporcional vigente en la actualidad. Los es-
tudios existentes tienden por lo tanto a ignorar las transformaciones de
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largo plazo en la organización del proceso electoral. ¿Cómo operaban las
elecciones en las repúblicas restrictivas de comienzos del siglo XX?
¿Eran las reglas a comienzos del siglo puramente mayoritarias o semi-
proporcionales? ¿Cuáles eran las variaciones, en caso de existir, entre
uno y otro caso? Y una vez adoptados los sistemas proporcionales, ¿qué
tipos de reformas se han realizado? Estas preguntas, que merecen aten-
ción como parte del estudio de la evolución histórica de las democracias
latinoamericanas, apenas pueden abordarse a partir de la literatura exis-
tente. Con este desafío en mente, surgió la idea de realizar un nuevo es-
fuerzo que tuviera en cuenta los trabajos desarrollados y avanzara en la
búsqueda de nueva información. En los próximos párrafos describimos
una nueva base de datos en proceso de desarrollo: Los Sistemas Electora-
les en América, 1900-2004.

El Proyecto de la Universidad de Pittsburgh

Nuestro trabajo se ha desarrollado en diferentes etapas. En primer lu-
gar, llevamos a cabo una revisión de la literatura y de los trabajos empí-
ricos hasta el momento realizados, así como de documentos formales
históricos tales como constituciones políticas, leyes electorales y regla-
mentos. Con este ejercicio realizamos un balance general sobre el estado
del arte, los temas abordados, las metodologías empleadas, las variables
consideradas y los casos incluidos en los diferentes trabajos. Igualmen-
te, se pusieron en evidencia los vacíos existentes, así como algunos pro-
blemas de consistencia entre las diversas fuentes. Entre ellos identifica-
mos la ausencia de un lenguaje común y el tratamiento de los casos y
variables de diversas maneras, a veces aisladamente. Como consecuen-
cia, algunas confusiones y contradicciones emergen entre las distintas
fuentes disminuyendo con ello la confiabilidad de los datos recopilados. 

Identificados estos problemas, hicimos una revisión de los trabajos
que se han dedicado al definir los sistemas electorales y las diferentes
variables que los conforman. Principalmente consultamos las conceptua-
lizaciones ofrecidas por Lijphart (1999), por IDEA (2005), y por Colo-
mer (2004). Con el propósito de garantizar consistencia, decidimos to-
mar “prestadas” esas definiciones y a partir de ellas definimos las
variables a ser incluidas en la base de datos. 
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En tercer lugar, tomamos la decisión de incluir a todos los países de
América Latina (Sudamérica y Centroamérica, excluyendo Guyana, Suri-
nam y Belice pero incluyendo a los estados independientes en el Caribe
hispano y francés). También incluimos a los Estados Unidos para tener
un ejemplo de presidencialismo con reglas electorales históricamente es-
tables. La lista de países quedó compuesta entonces por Argentina, Boli-
via, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, El Salvador, Es-
tados Unidos, Guatemala, Haití, Honduras, México, Nicaragua, Panamá,
Paraguay, Perú, República Dominicana, Uruguay y Venezuela. 

Para todos estos casos buscamos información sobre la evolución de
sus sistemas electorales desde 1900 (1904 en el caso panameño) hasta el
año 2004. Solamente el estudio de Colomer (2004) aborda el período
mencionado. Sin embargo, como ya mencionamos antes, dado que el
autor se concentra fundamentalmente en procesos democráticos y utili-
za fuentes de información que contienen vacíos, los mismos se ven refle-
jados en sus análisis y descripciones de los sistemas. De tal manera, uno
de los propósitos de la nueva base de datos ha sido el de complementar
con fuentes alternativas el trabajo de Colomer, a la vez que entender con
un mayor nivel de detalle la evolución de los sistemas electorales en 21
países a lo largo de 105 años.

También decidimos cubrir en nuestro estudio no sólo los períodos
que pueden considerarse como estrictamente democráticos sino también
aquellos que pueden describirse como semi-democráticos o incluso au-
toritarios (aunque con elecciones). El contenido de la base de datos es
cuidadoso en abordar todos los países de una manera consistente de for-
ma que cada caso contenga el mismo tipo de información. Adicional-
mente, hemos hecho un gran esfuerzo por buscar y encontrar datos pre-
cisos con los cuáles se pueda superar la ambigüedad de la que sufren
algunas fuentes secundarias. 

En síntesis, la nueva base de datos sobre Sistemas electorales en Améri-
ca 1900-2004, afina trabajos similares previos y avanza en la recopilación
y análisis de información relacionada con la materia. Evidentemente es
un proyecto ambicioso en el que no están ausentes problemas y limita-
ciones. Para algunos países, principalmente los de Centroamérica, la
búsqueda de información ha sido una labor dispendiosa e inconclusa
hasta el momento. En algunos casos, la consulta directa con los expertos
especializados en cada país ha sido útil y ha aportado información. En
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otros casos, la aparente inexistencia de datos nos ha impedido llenar to-
dos los vacíos existentes. A pesar de esto, estamos avanzando de mane-
ra significativa y esperamos aportar una herramienta útil para la conti-
nuación del estudio de los sistemas electorales. 

Las Variables

A continuación describimos las variables consideradas por nuestro
estudio. En el Apéndice presentamos una tabla comparativa que resume
el comportamiento de estas variables y especificamos el tipo de sistemas
electorales que han estado vigentes durante diversos períodos históricos
en los países de América Latina.

Elecciones. La primera variable considerada da cuenta de las fechas
en las que se han realizado elecciones para la cámara baja del Poder Le-
gislativo. Con esta información podemos evaluar la frecuencia con que
se han llevado a cabo comicios, la duración del mandato de los legisla-
dores, y los períodos en que las elecciones han sido canceladas.

Funcionamiento y fortaleza de las legislaturas. En segundo lugar
incluimos una variable que da cuenta del funcionamiento del Congreso
durante cada año del período considerado. Este indicador permite iden-
tificar si el Congreso estaba en funcionamiento en un año particular (o si
había sido clausurado) y en tal caso permite evaluar su nivel de efectivi-
dad frente al Poder Ejecutivo. Como base para codificar esta variable se-
guimos la operacionalización de Arthur Banks (2004), quien utiliza cua-
tro categorías (Banks clasifica al Congreso como efectivo, parcialmente
efectivo, inefectivo o inexistente; nosotros agregamos un valor adicional
que nos permite saber los años en los que ha habido asambleas constitu-
yentes). Esta variable es importante dado que refleja los ciclos democrá-
ticos y autoritarios que la mayoría de países tuvieron durante el siglo
XX, así como el nivel de efectividad de las legislaturas. Lamentablemente
la codificación de Banks presenta numerosos errores históricos, y actual-
mente estamos trabajando para mejorar la validez de esta clasificación. 

Fórmulas Electorales. Cuatro diferentes variables nos permiten clasi-
ficar el sistema electoral de cada país: la fórmula electoral genérica, la fór-
mula electoral específica, el tipo de listas y el procedimiento de adjudica-
ción. Primero, la fórmula electoral genérica clasifica cada caso como
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mayoritario, proporcional o semi-proporcional. Segundo, una codifica-
ción más detallada permite especificar las características distintivas de ca-
da procedimiento electoral. Mientras que los sistemas mayoritarios por lo
general (pero no siempre) utilizan distritos uninominales, los sistemas de
representación proporcional se aplican en distritos plurinominales y los
sistemas semi-proporcionales pueden combinar unos y otros tipos de dis-
tritos. En cada caso se vota o bien por candidatos individuales o por lis-
tas (nóminas de candidatos) de partidos políticos. Los votantes además,
tienen la posibilidad de votar una o varias veces, según lo definido por
las reglas. En la sección siguiente retomamos estas ideas y ejemplificamos
las fórmulas electorales específicas con algunos casos históricos. 

En tercer lugar, en los distritos plurinominales los electores votan por
listas, las cuales pueden ser cerradas (se vota por una lista de partido y
no se pueden expresar preferencias por los candidatos), desbloqueadas
(los electores pueden expresar preferencias por candidatos dentro de las
listas de partidos), abiertas (los votantes pueden seleccionar candidatos
de diferentes listas de partidos), listas de facciones (varias cerradas de un
mismo partido que compiten por escaños en la cámara), o listas con vo-
to acumulativo (los votantes tienen varios votos que pueden otorgar a
un mismo candidato o distribuir entre todos los candidatos del partido).
Finalmente, en los sistemas de representación proporcional existen di-
versas fórmulas para adjudicar escaños. Las que más frecuentemente se
han usado en América Latina son las conocidas como Hare y d’Hont.

Magnitud promedio de los distritos. También hemos recolectado
información sobre el tamaño de la cámara baja, esto es, la cantidad de
diputados elegidos, así como el número de distritos electorales. Esos da-
tos nos permiten estimar la magnitud del distrito promedio (definida co-
mo el tamaño de la cámara sobre el número de distritos) para cada año
y con ello indagar sobre los niveles de representación logrados y sobre la
proporcionalidad con la que son electos candidatos o partidos. 

Niveles. En algunos países se ha establecido un segundo nivel electo-
ral para garantizar la representación de sectores minoritarios en la cáma-
ra baja y abrir con ello espacios a grupos, partidos o candidatos que no
logran ser elegidos en los distritos convencionales. Por ejemplo, en algu-
nos países la cámara baja ha incluido representantes electos a nivel local
(provincial, departamental) junto con otros electos en un distrito nacio-
nal, mientras que el sistema mixto “alemán” adoptado en Bolivia y Vene-
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zuela combina elecciones de diputados en distritos uninominales con
elecciones por lista en distritos plurinominales (de nivel departamenta-
l/estatal). La presencia de un segundo nivel electoral garantiza una ins-
tancia diferenciada de agregación de votos y a veces permite incluso la
adopción de dos procedimientos electorales diferentes (como en el siste-
ma mixto). 

Clasificación de los Sistemas Electorales en América Latina

A partir de la información recolectada (y resumida en el Apéndice) es
posible identificar el rango de sistemas electorales que ha estado en vi-
gencia en América durante el siglo XX. Denominamos como mayorita-
rios a los sistemas que tienden a fabricar mayorías legislativas para el
partido ganador (aunque obtenga apenas una pluralidad de votos) y co-
mo proporcionales a aquellos que traducen con cierta precisión el por-
centaje de votos en bancas. Los sistemas semi-proporcionales tienden a
generar resultados intermedios. En esta sección caracterizamos las fór-
mulas electorales específicas y ofrecemos ejemplos históricos de cada
procedimiento.

Sistemas Mayoritarios

Elecciones en circunscripciones uninominales por mayoría sim-
ple. El sistema electoral uninominal, conocido en inglés como first past
the post (FPTP),  requiere la división del territorio nacional en tantas cir-
cunscripciones como bancas están en juego. Los electores emiten votos
por candidatos individuales y el candidato más votado en cada distrito
resulta electo (aunque no obtenga una mayoría absoluta de los votos).
Diversos países utilizaron este sistema para la elección de diputados en
la primera mitad del siglo XX. Argentina lo adoptó para la elección de
1904 y con variantes en los años finales del régimen peronista (1951-
1955); México lo empleó hasta 1963 y Paraguay, hasta 1915. Siguiendo
el modelo inglés, Estados Unidos lo ha preservado hasta el presente (con
ocasionales excepciones en algunos estados que nuestra base de datos
no registra en detalle).
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Elecciones mayoritarias con doble vuelta. En algunos casos las re-
glas que regulan la elección de diputados en circunscripciones uninomi-
nales demandan que el candidato ganador obtenga una mayoría absoluta
de los votos. En sistemas multipartidistas, en los que el voto se dispersa
entre varios candidatos, generar un candidato de mayoría puede resultar
sin embargo difícil. Para resolver este problema se utiliza generalmente la
opción de una segunda vuelta electoral en la cual se reduce el número de
competidores (permitiendo participar solamente a aquellos que han al-
canzado un cierto umbral electoral en la primera vuelta) y se acepta el
triunfo de un ganador por mayoría simple. Haití utiliza actualmente este
procedimiento electoral. Las elecciones en Cuba siguen la versión sovié-
tica de esta regla electoral: si el candidato nominado por el partido no
obtiene el apoyo de una mayoría absoluta de los electores, es preciso rea-
lizar una nueva elección con un nuevo candidato. Nosotros hemos consi-
derado también dentro de esta categoría el sistema electoral utilizado por
Honduras hasta comienzos de los años cincuenta, en el cual la junta elec-
toral de la circunscripción operaba como colegio electoral para decidir el
resultado cuando ningún candidato obtenía la mayoría de los votos. 

Lista completa (voto en bloque por partido). El voto en bloque
por partido combina el criterio mayoritario con el sistema de listas par-
tidarias (normalmente identificado con la representación proporcional).
Al igual que en los sistemas proporcionales, los representantes se eligen
en distritos plurinominales (que normalmente se corresponden con las
provincias o departamentos) en los cuales los partidos presentan listas
de candidatos. Sin embargo, en este sistema el partido con más votos
obtiene el total de los escaños correspondientes al distrito (es decir que
la lista de candidatos que obtiene más votos ingresa completa al congre-
so). El sistema electoral argentino funcionó de hecho como un sistema
de lista completa hasta la Ley Sáenz Peña de 1912. Perú (1919-1929,
1939-1946) y El Salvador (1952-1959) también utilizaron este sistema.

Lista incompleta. El mecanismo de “lista incompleta” constituyó un
procedimiento común en América Latina durante siglo XX. El sistema
opera en forma similar al voto en bloque por partido pero asigna al ga-
nador un porcentaje limitado de los escaños en juego (normalmente dos
tercios). El porcentaje restante se asigna automáticamente a las minorías
electorales (típicamente la primera minoría obtiene el tercio restante, pe-
ro en el sistema paraguayo imperante hasta comienzos de los años no-
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venta este tercio se repartía proporcionalmente entre todos los partidos
minoritarios). El sistema de lista incompleta fue utilizado por Argentina
entre 1912 y 1950 y luego entre 1958 y 1961; por Nicaragua (1950-
1978), Perú (1930-1938; 1950-1961), Paraguay (1916-1992) y Uru-
guay (1910-1917).

Aunque este procedimiento supuestamente representaba un intento
por garantizar representación a las minorías, nosotros lo hemos clasifica-
do como mayoritario porque el mismo tiende a favorecer desproporcio-
nadamente a los ganadores. En los hechos, resulta inusual que una lista
alcance el 67 por ciento de los votos en una elección libre y por ende es
improbable que el partido ganador obtenga dos tercios de las bancas ba-
jo un sistema proporcional. La lista incompleta tiende a generar enton-
ces una distorsión electoral en favor del partido con más votos. Por
ejemplo, si en un sistema multipartidista la lista más votada alcanza ape-
nas el 40 por ciento de los votos, el procedimiento de lista incompleta le
garantiza a esta primera minoría electoral una supermayoría legislativa
de dos tercios en la cámara baja. 

Sistemas Semi-Proporcionales

Voto múltiple (voto en bloque por individuos). El sistema de voto
múltiple, que fue comúnmente utilizado en América Latina a comienzos
de siglo, combina el voto por candidatos individuales (propio de las cir-
cunscripciones uninominales) con el uso de distritos plurinominales.
Los electores disponen de tantos votos como representantes deben ser
electos en el distrito, pero emiten sus votos por candidatos individuales
y no por listas. Los candidatos con el mayor número de votos ingresan
al Congreso en representación de su distrito. El sistema es similar al pro-
cedimiento actual de lista abierta, dado que los votantes pueden distri-
buir su apoyo entre candidatos de diferentes partidos, pero los votos no
se cuentan por partido sino que se agregan a nivel de los candidatos in-
dividuales. Por ende la capacidad de este sistema para generar resulta-
dos proporcionales es dudosa (sobre todo en distritos pequeños). IDEA
(2005) denomina a este procedimiento “voto en bloque” (bloc vote) pero
esta denominación puede generar confusión con el voto en bloque por
partidos (lista completa) descripto más arriba. El voto múltiple fue utili-
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zado por Brasil (1935-1936), Chile (1900-1923), Colombia (1900-
1904), Ecuador (1900-1931), Guatemala (1914-1944), Panamá (1904-
1917), Perú (1900-1913), y El Salvador (1900-1951). 

Voto limitado. El voto limitado es al voto múltiple lo que la lista in-
completa es a la lista completa. En este sistema los electores emiten vo-
tos por candidatos individuales en distritos plurinominales, pero dispo-
nen de un número de votos menor al total de representantes electos en
el distrito (por ejemplo, en un distrito en el que se eligen tres diputados
el elector puede votar por dos candidatos). Este sistema es comúnmente
identificado con el procedimiento de lista incompleta, pero en el sistema
de lista incompleta los votos se cuentan en favor de las listas partidarias
y no de los candidatos individuales. El voto limitado fue utilizado en
Bolivia (1924-1950), Brasil (1900-1929), Colombia (1905-1930), Ecua-
dor (1932-1944) y Panamá (1918-1927).

Voto único intransferible. Lijphart (1999) describe el voto único in-
transferible como un caso extremo de voto limitado en el cual los electo-
res pueden emitir un único voto por un candidato individual en un distri-
to plurinominal. Los candidatos con el mayor número de votos resultan
electos. Este procedimiento fue utilizado en Bolivia entre 1900 y 1923. 

Sistema paralelo de mayoría simple y representación proporcional.
El sistema paralelo opera en dos niveles: en un primer nivel, el territorio
nacional se divide en un cierto número de circunscripciones uninomina-
les en los que se elige parte de la Cámara por mayoría simple (FPTP). En
un segundo nivel, el mismo territorio se divide en distritos plurinominales
en los que se realiza una elección con representación proporcional por lis-
tas para elegir a los diputados restantes. Este segundo nivel permite el in-
greso de los partidos minoritarios al Congreso. Sin embargo, a diferencia
del sistema “mixto” descripto más abajo, este procedimiento no utiliza un
mecanismo compensatorio para corregir la desproporcionalidad creada
por las circunscripciones uninominales. Los dos sistemas electorales fun-
cionan así en “paralelo”. México utiliza este sistema desde 1964.

Sistemas de Representación Proporcional

Representación proporcional (RP). El sistema de representación
proporcional por listas es hoy bien conocido: los representantes se eli-
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gen en distritos plurinominales, los partidos presentan listas de candida-
tos, y el porcentaje de votos obtenido por cada partido se traduce en el
porcentaje de escaños obtenido por su lista. Nuestra investigación histó-
rica sugiere que el primer país latinoamericano en adoptar este procedi-
miento fue Cuba en 1908. En el presente la gran mayoría de países lati-
noamericanos (unos 17) utiliza alguna variante de este sistema. Las
principales diferencias dentro de esta familia están dadas por la natura-
leza de las listas (cerradas, desbloquedas, o abiertas) y por el procedi-
miento de adjudicación.  

El sistema mixto. El sistema mixto intenta combinar la proporciona-
lidad del sistema de listas con la representación personalizada propia de
las circunscripciones uninominales; en palabras de Shugart y Wattem-
berg (2001), “lo mejor de los dos mundos”. Un cierto número de repre-
sentantes (usualmente la mitad de la cámara) se elige en circunscripcio-
nes uninominales, mientras que los restantes se eligen el distritos
plurinominales por un sistema proporcional de listas cerradas. Los dos
niveles electorales están territorialmente superpuestos, de modo que ca-
da elector tiene dos votos: uno correspondiente a su circunscripción
uninominal y otro para la elección por listas a nivel regional (provincial,
departamental o estatal). El sistema mixto (conocido en inglés por sus
siglas MMP), utiliza el total de votos emitido en los distritos plurinomi-
nales para determinar qué proporción de escaños le corresponde a cada
partido. Una vez que los representantes electos en circunscripciones
uninominales son incorporados al Congreso, las bancas plurinominales
restantes son utilizadas para compensar la desproporcionalidad origina-
da en el nivel uninominal. De este modo el sistema garantiza una distri-
bución proporcional de escaños a pesar de elegir a un gran número de
diputados a través de una regla mayoritaria. Bolivia y Venezuela adopta-
ron este sistema en la década de los noventa. 

Evolución Histórica de los Procedimientos Electorales

¿Cuál ha sido la evolución histórica de los procedimientos electora-
les? Si bien Estados Unidos ha preservado el sistema uninominal a lo
largo de su historia (lo que en parte explica el sostenimiento del esque-
ma bipartidista a pesar de las transformaciones sociales), en América La-
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tina los sistemas electorales han evolucionado de manera significativa
durante el siglo XX. La Figura no. 1 muestra la trasformación del mapa
electoral americano a lo largo del tiempo. A comienzos del siglo XX, cin-
co países utilizaban elecciones indirectas para seleccionar a los miem-
bros de la cámara baja y el resto utilizaba procedimientos mayoritarios o
semi-proporcionales. El sistema electoral más común entonces era el de
voto múltiple, utilizado por una media docena de países. A partir de
1909 comenzó a utilizarse la representación proporcional y el número
de países que adoptó RP creció lentamente, ascendiendo a tres en 1919,
seis en 1929, siete en 1939, nueve en 1949, once en 1959, diez en
1969, nueve en 1979 (cuando varios regímenes militares habían elimi-
nado la vida electoral), catorce en 1989 y diecisiete en 1999 (la cifra que
subsiste hasta hoy).
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FIGURA Nº 1. 
EVOLUCIÓN DE LOS SISTEMAS ELECTORALES EN AMÉRICA, 1900-2004

Nota: Gráfico incluye 21 países que ganaron la independencia antes de 1904 en años en que contaban con poder
legislativo (bajo diversos tipos de régimen).
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Una cuestión que merece mayor investigación académica es la vincu-
lación entre el procedimiento electoral y el grado de democratización de
los regímenes políticos. La Figura no. 1 sugiere que la declinación de los
sistemas indirectos y semi-proporcionales, y la consecuente adopción de
RP coinciden históricamente con las olas de democratización en Lati-
noamérica. La región vivió dos grandes olas de democratización. La pri-
mera, entre 1956 y 1962, expandió el número de democracias (o al me-
nos semi-democracias) de cinco a doce. Tras una reversión marcada por
regímenes militares en los años sesenta y setenta, una segunda ola de-
mocratizadora expandió el número de regímenes democráticos (y semi-
democráticos) de tres a dieciocho entre 1978 y 1992 (Mainwaring y Pé-
rez-Liñán 2005). Fue durante estos dos períodos históricos que un
mayor número de países parece haber adoptado el modelo de represen-
tación proporcional.

Para explorar esta idea la Figura no. 2 compara la evolución del índi-
ce de Polity con el porcentaje de países utilizando RP entre 1900 y
2003. El índice de Polity, concebido inicialmente por Ted Gurr y conti-
nuado hoy en día por un equipo en la Universidad de Maryland, es una
medida del nivel de democratización que varía entre -10 (extremada-
mente autoritario) y 10 (plenamente democrático). Una nación puede
considerarse como una democracia cuando alcanza un valor superior a
5 en esta escala. El proyecto Polity cubre casi todos los estados indepen-
dientes entre 1800 y 2003, y evalúa diversos aspectos de los regímenes
políticos a partir de seis criterios que incluyen el grado de concentración
de poder en el ejecutivo y la competitividad de la participación política
(Marshall, Jaggers y Gurr 2004). A partir del puntaje asignado a cada
uno de estos criterios, los analistas generan un índice anual de democra-
tización para cada país que, si bien no está libre de problemas de vali-
dez, es ampliamente utilizado en estudios cuantitativos (especialmente
en el área de relaciones internacionales).

La Figura no. 2 refleja la evolución del valor promedio del índice Po-
lity (eje vertical izquierdo) para todos aquellos países cubiertos por
nuestro estudio en años en los que el poder legislativo estaba en opera-
ción (es decir que las dictaduras sin procedimiento electoral alguno han
sido excluidas de este promedio). La línea punteada por su parte refleja
el porcentaje de estos países que utilizaban representación proporcional
en sus elecciones (eje vertical derecho). El gráfico sugiere que, incluso
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entre los países que conducían elecciones a intervalos regulares, los ni-
veles de democratización en el continente han sido en promedio bastan-
te bajos hasta la década de los años ochenta, cuando se produjo la últi-
ma ola democratizadora. (Este promedio ciertamente encubre una
amplia variación, con países como Costa Rica y Estados Unidos que
muestran puntajes muy altos a lo largo de todo el período). Por su par-
te, la evolución del sistema proporcional muestra cierta correspondencia
con esta trayectoria. Hasta los años cuarenta, la adopción de RP fue lenta
y no parece mostrar ninguna relación con la evolución democrática del
continente. Pero a partir de la Segunda Guerra, los ciclos de democrati-
zación parecen estar ligados a los ciclos de adopción de representación
proporcional. La correlación de los valores de las series presentadas en la
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FIGURA Nº 2.
PROMEDIO DEL ÍNDICE POLITY Y PORCENTAJE DE PAÍSES CON

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN AMÉRICA, 1900-2003

Nota: Promedio incluye 21 países que ganaron la independencia antes de 1904 durante años en que contaban con
poder legislativo (bajo diversos tipos de régimen).
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Figura no. 2 es de 0,69 para el período 1900-2003 y de 0,94 para el
sub-período 1945-2003. 

Presidencialismo Autoritario y Proporcionalidad

Esta elevada correlación para el período de posguerra sugiere una hi-
pótesis de trabajo con la que concluimos este ensayo. Sospechamos que
existe una afinidad natural entre el presidencialismo autoritario que
predominó en América Latina a lo largo del siglo XX y la utilización de
procedimientos electorales que distorsionan la proporcionalidad. Con-
frontados con la necesidad de consolidar su poder en sistemas con pre-
tensiones republicanas pero en los que las elecciones poco transparentes
eran, sin embargo, parte constitutiva de la vida política, los líderes del
presidencialismo autoritario del siglo XX adoptaron procedimientos elec-
torales que permitían distorsionar los resultados en favor del partido go-
bernante. De este modo, un limitado grado de manipulación electoral
(por vía de la coerción o el fraude) resultaba suficiente para garantizar el
control pleno del congreso. Solamente la decisión de las élites políticas
de compartir el poder en forma efectiva condujo progresivamente a la
adopción del principio de proporcionalidad. 

Esta hipótesis debe entenderse como un postulado probabilístico y
no determinista (al fin y al cabo, los Estados Unidos han preservado un
procedimiento electoral mayoritario a lo largo de su historia) y sin duda
merece una mayor investigación empírica. Como evidencia preliminar,
la Tabla no. 1 evalúa la asociación entre democracia (definida como un
puntaje superior a 5 en la escala de Polity) y proporcionalidad. Mientras
que el 75 por ciento de los regímenes presidenciales democráticos han
funcionado bajo reglas proporcionales, el 67 por ciento de los regímenes
electorales no democráticos han funcionado bajo criterios mayoritarios,
semi-proporcionales, o elecciones indirectas. Esta asociación es notable
y estadísticamente significativa.

El proyecto presentado en este ensayo está aún en desarrollo, requie-
re información adicional y demanda la verificación de múltiples detalles
históricos. El intento por cubrir la evolución de los procedimientos elec-
torales antes de 1945 ha resultado complejo y demandado la utilización
de múltiples fuentes. Sin embargo, entendemos que la perspectiva de

LA EVOLUCIÓN DE LOS SISTEMAS ELECTORALES EN AMÉRICA: 1900-2004 63

COLECCIÓN, Nro. 16, 2005, pp. 47-82



larga duración adoptada por este proyecto nos permitirá explorar cues-
tiones hasta ahora ignoradas, entre ellas las que refieren a la organiza-
ción del presidencialismo autoritario a lo largo del siglo XX.
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TABLA Nº 1
DEMOCRACIA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN AMÉRICA, 1900-2003

Tipo de Régimen Sistema Electoral Total

RP Sin RP

Democracias 441 149 590

% (74,7) (25,3) (100,0)

No Democracias 413 847 1.260

% (32,8) (67,2) (100,0)

Total 854 996 1.850

Nota: las unidades de análisis son países-año. La tabla incluye los 21 países que ganaron la independencia antes
de 1904 en años en que contaban con poder legislativo (bajo diversos tipos de régimen). Regímenes democráti-
cos corresponden a valores mayores a 5 en la escala de Polity. Test de X2=283, significativo al 1%.
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